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quince de marzo de mil novecientos sesenta. y tres, y se han 
cumplido los requisitos previstos en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación <lel Consejo de iMinistros en su reunión del dia veIn-
tisiete dé octubre ce mil novecientossasenta y siete, ' 

DI S P O N G O ·: 

Artículo primero.-Se concede a la firma cLa.forest, S. A.», 
con c.omicUio en Barcelona, avenida de Sarriá, número cua.re~ta 
y cip.co, la importación con franquicia arancelaria de puntas .¡ 
tinta para boligrafos como r~osición de las cantidades de estas 
materias primas utilizadas en la prepa.ración de eargas para 
boligrafos previamente exportadas. ' 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien: r~amblos exportados podrán importarse con 'Íran
qulcia a4"ancelaria cien puntas y cincuenta gramos de tinta.. 

No existen mermas ni SUbproductos. 
Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un períodO de 

cinco a.f'ios, a partir ce la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
realizado desde el veintiocho de junio de mil novecientos sesenta 
y siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho a 
reposición si retlnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las contenidas en la Orden minlsterial ce la Presi
dencia del Gobierno de quince de ma;rzo de mil novecientos se-
senta y tres. " , ' 

Las importaciones deberán realizarse dentro del a.f'io ,siguiente 
a la fooha de las exPortaciones respectivas. Este plazo comenz1/orá 
a contarse a partir de la fecha de publicación de esta conces1On 
en el «Boletín Oficial cel Es1;a4o» para las exportaéiones a las 
que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debit)Ddo hacerse consta.r en toda la documenta-ción neCesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente DeCTeto., 

Articulo qurnto-Las operaciones de importación y eKpor~ 
ción que se pretendan realizar al ampa.ro de esta concesión' y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior 'a los efectos que a la misma 
competen. 

Los paises de origen ce la mercancía importada con fra."l
qUicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino 
de las ,exportaciones seran aquellos cuya moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exte
rior', cuando ,lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás paises valederas para obtener reposición con franqUicia, 

Artículo sexto,-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las mee.:idas oportun;as para el debido control de las operaciones. 

Articulo séptimo.--<Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria, el beneficiario justificará mediánte 
la., oportuna certificación que se hap exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

, Articulo octavo.--<Por el Ministerio de Comercio y a instancia 
del particular, podrán modifica.rse los extremos no esen~1ales 
de la concesión en la fecha y mOdos Que se juzgtien hecé$arlos. 

Artículo noveno.-La, Dirección General de 'Politiea Arancela
riapodrá dictar las normas que se estimen oportunas para el 
mejor 'desenvolvimientO ce la presente concesión. 

. As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete; 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln,l.Stro de Comercio, 
FAUSTlNO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2760/1967, de 2 de noviembre por el que 
se c:o?Wede a «Vitri ~~ectro-Metalúrgtca; S. A.», re
P~~UJt6n c:on franqu'fCIa arancelaria a la importa
cwn de , CInta de laton por exportaciones de casqui
llos para lámparas eléctricas de incandescencia pre
viamente realizadas. 

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franqui- ' 
cía, Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cos, dispone que en orden al fomento de las expor
tactones puede autorizarse a aquellas personas que se p.r9pongan 
exportar productoS transformados la importación con franqUicia 
a.rancelaria de materias primas o semielabora;das neees~ias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor_ 
ta;das. ' ' 

Acogiéndose a lo ' dispuesto en la mencionada Ley, «Vitri 
Eleetro-Metalúrgica, S. 1>..», ' ha solicitado el régimen de repoSi
ción con franquicia arancela.ria. para la importación de ciDta 
de latón por exportaciQnes de casquillos para lámparas ' ~e ' in-
candescencia previamente realizadas. ' 

La operación solicita;da satisface lQs fines propuestos en la. 
mencionada Ley y las normas prOVisionales para S\l a,pliCll>Clón 
de ~ce de ma.rzo <le mil novecientos Sesenta. y tres" y se ba.IÍ 
cUmpliqo los. requ1s1tQ.$ establecldqs en dlchea ~cione&. 

En su virtud. a propuesta de! Ministro de Comercio y previa 
'eliberac1ón del consejo de Ministros en su reurtión del dia 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

, DISPONGO : 

Articulo primero.-Se concooe a. <Nitri Electro-Meialúrgica, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San José, diez, Tolleró 
(Barcelona), franqUicia arancelaria a la importación de cinta 

, de latón. como repoSición de las cantidwes de esta materia 
prima ' empleadas en la elaboración de casquillos para lámparas 
eléctric8B de incaneescencia, previamente exportadas. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece , que por 
cada. ,millar de casquillos podrán importarse cuatro kilos y medio 
de latón de doscientos milimetros de anoho y cero coma veinte 
milímetros, de grueso, aleación ~nta y siete/treinta y tres, 

Dentro de estas cantidwes se consideran SUbproductos apro
vechables el vernte por ciento ce la materia prima importada., 
que adeudarán por la partida arancelaria setenta y cuatro punto 
cero uno E, según las normas de valorac.'Íón vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión ,por un períodO 
de cinco afios, a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del ~tadO». 

La.s exportaciones que hayan efectuwo desde el veintiocho 
de noviembre de m!! novecientos sesenta y seis hasta la fecha 
antes' indicada también darán derecho a reposición si reúnen 
los 'requisitos previstos en la norma duOdécima de las contenidas 
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
qUince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán realizarse dentro del a.f'io siguiente 
a la fec!).a de las exportaciones respectivas, Este plazo comen
~ará a conta:rse a partir ce la fecha de publicación de esta con
cesión en el «Boletín Oficial del Estado» pa;ra las exportaciones 
,a, que se refiere el párrafo anterior, 

Articulo cuarto.-La exportación preoederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda. la documentación necesaria 
para el despacho que la firma concesionaria se a;coge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar aU amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus térmrnos serán sometidos a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los fines que a la misma competen. 

Los paises ce origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos. aquellos con los que España man tine relacioI).es 
comerciales normales. Los paise.s de destino de las exportaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo 
la. Dirección General de Comercio Exterior, cuaoco lo estime 
oportuno, autorizar, exportaciones a los demás paises valederas 
parao obtener reposición con franquicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas a;doptará 
las medidas que estime oportunas para. el debido control de las 
operaciones. ' 

Articulo séptimo.--J>ara obtener la !ieencia de importación 
con fra.nquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedi~a, 

Artículo octavo.--<Por el Ministerio de Comercio y a instancia 
del particular podrán modificarse los extremos no esenciales de 
la concesión en la fecha y modos Que juzgue necesario. 

Articulo noveno.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuwas pa.ra el 
mejor desenvolvimie:p.to de la presente concesión. 

As( lo dispongo por el presente Decreto, daciO' en Madrid a 
dos de :p.aviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO F'ERNANDEZ 

DECRETO 2761/1967, de 2 de noviembre, por eZ que 
se amplia la concesión del régilmen de reposición 
otorgado a la firma «Destilaciones Bordas Chino 
churreta, S. A.lí, par Decreto 3293/ 1964, de 8 de oc
tubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 24). 

La. Entidad «Destilaciones Bordas Chinchurreta, S. A,», con 
doniicilio en Sevilla, carretera de CarmoDa, sin número, ha ,<;Ql1-
citado la sea ampliado el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria que tiene concedido por Decreto tr,es mil doscientos 
noventao -; tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de ocho de 
octubre, en el sentido -de poder reponer el aguarrás contenido 
tanto en las exportaciones de acetato de terpenilo como en i~ 
de terpineol que -ya tenia concedido, La ampliación solicitada es 
beneficiosa ,paxa la economía nacional por suponer un conside
rabie aumento en las exportaciones, y con ello. naturalmente en 
la entrwa de divisas. 

A la vista de las razones aducidas por el peticionario y de 
los informes emitidos por los Organismos asesores, se estima 
procede acceder a lo solicitwo . 

. En SU virtUd. a propuesta. del Ministro ce Comercio y previa 
deliberación del consejo de Mrnistros en su reunión del dia 
vejntúdete de octu~ de mil novecientos sesenta y siete, 
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DISPONGO 

Articulo ÚDioo.-& modifican los artículos primero y segundo 
del Decreto tres mil doscientos noventa y tres/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de ocho de octubre (<<Boletín Oficial del Es
tado» del veinticuatro), por el que se concede a «Destilaciones 
Bordas Chinchurreta, S. A.», el régimen de reposición con fran
quicia. arancelaria para la importación de aguarrás pOr expor
taciones deterpineol previamente realizaodas.· . 

Dichos articulos quedarán redactados como sigUe: 

Artículo primero.-& concede a «Destilaciones Bordas Chin~ 
churreta, S. A.», con comicUio en Sevilla, carretera. de Carmona, 
sin número, el régimen de reposición con' franquicia arancelaria 
para la importación de aguarrás por exportaciones, bien de ter
pineol, bien de acetato de terpenilo previamente realizadas. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por . 
cada cien kilogramos exportados de terpineol o de aceta.to de 
terpenilo podrán importarse con franquicia arancelarill; c1.ento 
ochenta y dos kilogramos con ochocientos gramoS de aguarrás. 

De la mercancía importada se considerarán mermas el vein
tidós coma cinco por ciento y subproductos aprovechables del 
veintidós coma ocho por ciento que adeudarán a la importación 
Pot la. partida arancelaria treinta Y ocho punto diecinueve pun
to G punto, de acuerdo con las normas de valoración vigentes. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrio a 
dos-de noviembre de mil novecientos sesenta·y sie~. 

FlRANCISCO FRANCO 
El MlnlBtro de Comerc10. 

FAUSTINO GARClA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2762/ 1967, de 2 de noviembre. por' el que 
se concede a la firma «Manufacturas Mistral» el 
régimen de reposición con franquicia ' arancelaria 
para la importación de tela poliéster para velamen 
de yates por exportaciones de yates velerOS. 

La. Ley Reguladora de Régimen de RepOSición con fn.nquicia 
g¡rancelaria dispone que, en orden al fomento de las exporta... 
ciones pUede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar prodUctos transformados la importación con franquicia 
arancelaria de ma.terias p.rimas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mereanclaa ' ex-
portadas. ' . ' 

Acogiéndóse a io dispuesto en la mencionada Ley, ia Entidad 
«Manufacturas Mistral>: ha solicitado el régimen de reposición 
con fi"a,nquicia arancelaria para importa~ tela de poliéster para 
velamen de yates por exportaciones de yates veleros. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por 
dicha Ley y las normas pi"ovisionales dictadas para , su aplica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y 
se han cumplido los requisitos Pd'evistos. en dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio· y previa 
deliberación del 'Consejo de Ministros en su reunión. del día. 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 
Artículo primero.-Se concede a la firma «Manufacturas Mis.. 

tral, S. A.». con domicilio en Paraje La Llana, Rubi (Barcelona) ; 
la importación con franquicia arancelaria de tela poliéster para 
velt.;men de yates de recreo,veleros de un aneh08lproximado-de 
ochenta y seis centimetros, como reposiCión de las cantidades 
de esta materia utilizada en los yates veleros. previamente ex
po¡rtados. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada. yate velero exportado podrán importarse con franquicia 
arancelaria las cantidades siguientes: 

Si el yate es de cinco coma se1:~nta y cinco metros de eslora. 
ciento siete metros lineales (de ochenta y . seis centimetros de . 
ancho a,pa-oximado) de tela de ciento setenta. y cinco gramos el 
metro cuadrado. 

Si el yate es de siete metros, setenta y Cinco metros, slem
pre del mismo ancho. de tela de ciento setenta y cinco gra

, mos el metro cuadrado y sesenta y tres metros de doscientos 
diez gramos el metro cuadrado . 

Si el yate es de nueve coma cincuenta metros de eslo,ra, 
ciento ochenta met ros de tela, de ciento setenta y cinco gramos 
.el metro cuadrado; treinta y cinco metros de tela de doscientos 
diez gramos el metro cuadrado, y noventa y ur metros de 
t rescientos diez gramos el metro . cua,drado. 

Dentro de estas cantidades 'i;econsideran mermas el cinco 
por ciento de la materia prima importada. No existen . subpro-
ductos apa-ovechables. . ." . ' 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión I>'or un périeXio de 
cinco años, a partir de la publicación de este _ DectetO en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hil,yan reali
zado desde el once de agosto de mil novecientos sesenta y 
siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho a 
reposiCión si reúnen los requisitos previstos en lle norma doce 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Qobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta 'J tres. 

Las' importaciones deberáh solicitarse dentro del' ano Si~ 
lU1en<te a la fecha de las import,aclories respectiVas. BstepláZó' 

comenz~rá a contarse -a llartii~ de la fecha de publicación de 
esta concesión en el «Boletin O!1cial del Estado» para las ex
porta.ciones 'aJas, que se refiere el párrafo anterior 

. Al:!;íc~ocuarlo.-I,.a,eJR)Ortaci6n precederá a la importación, 
debiendo hacerse,consta.r en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al réglmen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. . 

Artieuloquinto.-Las . operaciones de importación y exp<lIl"t&
ción qUe . se pretendan reaJ.izar al amparo de esta concesión 
y -"ajustándose - á sustérm1nos. serán sometidas a la Dirección 
GéneraIde Comercio Exterior a los -efectos qUe a la misma: 
competen. " , . ' 

. Los paises de origen de la mereáncla importada serán aque
llos con los que Espafia mantiene ' relaciones comerciales nor
males. Los paises de de¡stlno ' de, las exportaciones serán aquellos 
cuya .moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Comercio Exterior, cuando lo est1meoportuno, au .. 
toriza,r exportaciones . a los demás paises valederas para obte-
ner re~ición con franquicia. . .' 

Articulo seno.-La. Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido cOntrol de las opera-. 
clones. 

Articulo ~o.-Para obtener la licencia de importaclon ' 
con -franquiCIa arancelaria el beneficiario justificará. mediante 
la oportunaeertificac!ón, que . se han ' exportado las merelilJlclas 
correspondientes a la reposición pedida. . 

Arliculo .·ootavo;-Pór el Ministerio de Comercio y a instan
cia. del particular, podrán modificarse los extremoS no esencia
les de ,la concesión en la fecha y-modos que se juzguen nece-
sarios. '. . e 

;Artic:u~onoveno.-La Dirección General de Politica Arance
aarla podrá dictar 1118 ' llormas que se consideren oportunas para 
el mejor desenvolvimiento de la Presente concesión. 

As1 lo di.$pongo por el . presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de noviembre de mU novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MlnlBtro de Comercio. . 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2763/1967, de 2 de n~iembre por el qre 
l.e amplza ' el - régimen de reposición cónceduro a 
«Nueva Montaña Quitano, . S. A,», para la impor' 
tación . depala7U[l.filla de acero no espectal · 11 
«blooms~ de acero no especial por exportact&nes de 
jermachme de acero e81Jecial 'JI acero fino al ', car· 
bono. 

La ~irma «Nueva ~onta.ña · Qui~ano, S. A.», concesionaria 
del . régimen de repOSiCIón. para la unpOrtación con franquicia 
arancelaria de 'palanquilla de aceroespeeial por exportac1ones 
~ alambres -por ~to tresé1entos sesenta y OCho/mil nove
c~entos sesenta y cmco, de dieciocho de febrero (<<Boletín Ofi
CIal del Estado» de treS . de marzo), modificado por Decreto. se
teciento.s sesenta y uIlC?/mil novecientos sesenta y siete, de seis 
de a1?t:ll (<<Boletín Ofic~al del Estado» del diecisiete. que incluía 
tamblen como ' mercancías de imPortación palanqullia y cblOQIÍlslt 
de ' acero no especial por exportaciones preVias de fermachine 
de acero no especial. 

Solicita se incluya en dicha repOSición, entre las mercan
cías de exportación ~s . a dicho régimen, fermachine de 
acero eSpecial, sin aleaCIón, y fermachine de acero fino al 
car~o, . 

La. . ~eraclón . s911citada sat~face los fines propuestos en la 
Ley ochenta y selS/ml1 noveCIentos sesenta y dos reguladora 
del Régimen de Reposición con fl'8llquicia, asi como las nOr
maa provisi0;ta.1espara su aplicación por Orden de quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cumplido 
los requ1s1tós . ~blecldos en dIchas disposiciones 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de MiniStros en su reunión del dfa 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 
. Ai"ticulo Único.-Se amplia el régimen de reposición conce

dido a la firma «Nueva Montafia. Quijano, g , A.», por Decreto 
t~ientos sesenta y ocho/mía novecientos sesenta y clnco de 
dieClOCho , de febrero, que fué modificado Por el Decreto 1Íete
cientos ,sesenta . y uno/mil novecientos sesenta y siete de seis 
de abril, incluyendo entre las mercancías de exportaci6nacogi
das a -dicho régimen, fex;machines de acero espeCial. sin aleación, 

. y fermachine de acerof-mo al carbono.· . 
• C~)IJ~O !lOnseCuencia, se rectifican los articulos primero y se
, ~ndo . del expresado Decreto, que, para lo sucesivo. se entende-
ran r;edactados en la sig,lIente forma: 

Articulo primero.-Se <:o~~ede a ¡a firma «Nueva Montafia 
QuiJaI\o, S. A.», ,con d~mlcilio en paseo Pereda., treinta y dOS, 
Santander. la importacIón con franquicia lld'anee1aria de: - . 

a) . PaJanquiUa de. acero especial, sin aJea.clón, de nueve 
mett<>S 'de l~mgitud, cuadrado. de sesenta por sesent¡l milimel;ro.s, 
como_ repOSICión ' d~ ' l~ cantidades de esta materia prima em
ple&iCleSen la. fabr1:Caeion de alambres de acero griSes para JJrl». 
lles, para preterl$OhS y para cables. previamente '~;' '1 


